


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Señor, los ganaderos de Zaragoza, con los demás
del Reyno de Aragon, recurren à la piedad, y
clemencia de V. Magestad, con el motivo de
experimentar el insoportable sobreprecio de la Sal,
y un nuevo impuesto de la lana, de mas de quinze
reales de platas sobre cada arroba ...
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H 

S E N O R. 

LOS Ganaderos de Zaragoga, con los demás del Rcyno de Ara 
gón , recurren a la piedad, y clemencia de V . Mageftad, con 
el motivo de experimentar el iníbportable fobreprecio de la 

Sal, y vn Nuevo Impueílo en la Lana, de mas de quinze reales de 
placafobrc cada arroba, a los que no lléga fu regular eftimacion. Y 
para manifeftar cfta verdad, y mover mas eficazmente el judo , y. 
benignifsimo animo de V . Mageftad, dizen: Que ya han hecho 
conítar al Marqués de Cañe l a r , Incendénte General en eftc Reyrio, 
que por la calidad de eftos paftos, eftrechéz, y aípereza del territo
r i o , careftiade yervas, y de frutos, dcftemplan^a rigurofa de ííi 
clima ,ygaftosprecirosquc lleva cfta Adminíftraciori, es muy cf-
cafala vciiidad que produce el Ganado , y muy cierta la impofsibi-
lidad , de que íc mantenga con la cxccfsiva paga de mas de quatro 
reales de plata por arroba de Sal j cuyo manifiefto defengaño califica, 
y haze patente la providencia antigua > que por fuero fe hallava ef-
cablecida, pata que de el real dé plata que coftava comunmente 
cada arroba de Sal , fe le debieíTe rebaxat al Ganadero la quarta pac-j 
t e , íiendo tan eficaz , y recomendable eftc publico cftablecimiento,, 
para la moderación pretendida por los Ganaderos j que aun en par* 
ticulares íervicios hechos a los Gloriofos PredeceíTorcs de V* Magcfr 
t a d , y ayudados con el Impuefto mifino de la Sal, nunca les com-
prchendio ia L e y , por coníiderarfe el fobreprecio deftruilivo de la 
confervacion, y aumento de los Ganados, ni menos en las Reales 
Salinas del Caftellar, donde experimentavan la baxa del quartillo, 
afsi en tiempo de Arrendamiento , como en el de Adminiftracion 
por la Real junta Patrimonial, que atendia en cfto principaliísima--
mente á la confervacion de los Ganados de Aragón *, y en fce de tan 
publico, y autorizado Tef t imonío , dsxan los Suplicantes de pro-» 
poner otras muy fundadas, y relevantes razones, para inclinar el 
animo de V . Mageftad a la moderación precifa de el precio de la Sal 
que fus Ganados confumen. 

Pero paífando al reciente Impuefto fobre las Lanas, deben 
reprefentaraV.Mageftad,que en Aragón ay tres diftintas fuertes^ 
fiendo la Ínfima mas de dos partes, de las tres que componen coda 
la del Reyno, cuyo regular precio es innegable, y no to r io , que 
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no llega a la cantidad que aora fe impone-, y la otra tercera parce, 
fe debe confiderar de tres calujades 5 la vna, de Zaragoca , y íu Par
tido , con fu precio de catorze > á diez y feis reales por arroba-, la 
fegunda , de Teruel , y Daroca, con el valor de doze, á catorze 
reales-, y la tercera, la de Alvarracin , que aun no fcxá la duodéci
ma parce de coda ía del Rey n o , y es la vnica que íe aííemeja á la 
fina deCallilla ( aunque no a la Segoviana ) y con todo llegará a 
cónfeguir el precio de veinte , á veinte y dos reales de placa, cuya 
difcretiva, verdadera, y notoria diferencia en íus calidades, y pre
cios, perluade, y aun eonveneela impoísibilidad de c í k laipuello-, 
y afsiníiifmo manifiefta, que quando la corta porción de Alvarracin, 
por menos baila y y groíTcra 9 fueíTe capaz de algún otro mo
derado gravamen , íe haze impoísible en toda la demás del 
Reyno, 

Y aunque quiera deziríe, que la irnpofsicion ño la paga e! Ga
nadero , fino el Mercante, y que folo íc impone en la que ya labada 
íc faca del Reyno, para cuyo íiñ ya íe ha diíroinuído la mitad , y 
cambien debe confideraríe por mitad la impoísicion : Parece, fcíior, 
que eftos difeurfos no pueden fet dignos de que los eftime, ni apoye 
la r azón , pues ni dexa de defminuiríe al vendedor codo el gado, 
y eoílas, que computa en fu manipulaífíon, y trafico el Comprador, 
ni aunque íca confiderada la rakad de el Impuefto en cíTa forma , de-
xan tampoco de a^forverfe todo el intrinfeco precio*, pues cite en 
mas de la mitad devana de Aragón , es folo de ocho , á diez reales; 
y afsi, quando la otra reftance tenga algo de mas valor, no por cíTo 
fe juftificari Impuefto alguno en cfta, ni en aquella miíma dexará 
de fet intolerable, pues tampoco quedada beneficio á c! d üeno , en 
el vnico fruto que produce el Ganado; porque fus regulares crias y ya 
fefabe con experiencia cierta, íirven para la coníervacian de la Ca
bana; y afsi, para íu precifo gafto, y neceíraria Adminiftracion, 
no refulcaria vtilidad alguna: con que fe manifiefta con can verda
deras , y experimentales conflderaciones, que el gravamen de efta 
Impofsicion en Lanas, ha de extinguir el Ganado de efte Pais, y por 
configuientc, el vnico comercio , y negociación que fe conoce. 

Tan cierto es el publico perjuizio, que aun fin eftos nuevos 
gravámenes, no permitía la cftrechéz grande , y cftcrilidad de Ara
gón , el tener Ganados, fino por el precifo arbitrio, y principal fin 
de beneficiar las tierras; de manera , que lo mas de efta Adminiftra-
cion fe dirige, y reduce á diíponer lasco fechas de los frutos, porque 
fin el beneficio de fu Gxiftcncia, los negada , ú dada muy cfcaíos la 
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mala calidad de cflas tierras j y afsi s difeinuyendofe los 'GanadoSi 
fe apocarían los frutos, fe defcftiraatiairlas Dchcffas, y Mooces^ ica
ria muy efeafa la deziraa , fe cncarecerian las Ropas ds Larai , ceC 
laria el vnico comercio, fe rubiria lumamcute ci ya coftoíd pxeci© 
de las carnes, para quedar cíle Reyno mas deítruído de adbicrios ^ y 
muy eacarecidos todos íus abados. 

La verdad, í e n o r , de eftas leflexiones L aui> fia las penfiones de 
vna , y otra impofsicion, obligaron a los íenores Reyes > GfcriGÍbs 
Aíceadicnces de V . Mageftad , y también á las^Gartes Generales, 
para que favorecieífen la Cafa d« Ganaderos de Zaragoza, cpn m u 
chos , y grandes Previlcgios Reales, a fin de promover, y adelan
tar can eolio (a, y contingente Admimftracion , por aver reconocido 
que la mala calidad del territorio, y lo elcafo de otros arbitrios, 
hallandofe tan cerrado cíle Reyno , negavan la vtilidad que en 
ocres y y tenia cerradas las puertas del Comercio, y trafico , f in cuyos 
deíahogos fe hazen inútiles los frutos: con que fi aun libre cfta A d -
miniftracion de tales impoísiciones, necefito de que íe le favorccicííe 
con Privilegios de paftos, libertad de paíTages, y otros muchos 
honoríficos que la promovicí ícn, y la adelantaííen, como ha de 
poder mantenerfe, convirtiendofe todos cílos neccífarios arbitrios 
en can crecidos gravámenes? 

Lapradica de los Ganados , y Lana de Caftilla , cambien he
mos hecho ver al Marqués dcCaftcíar, que en Aragón no era adapta
ble ^y íolo fe aumentarán aqui dos razones que hagan muy claro el 
convencimiento de cfta verdad *, la Primera , el que alii no fe tranf-
portan las Lanas bailas como en Aragón , f ino folamence las finas, | 
como es notoriamente cierto i y la Segunda, que ellas Lanas de Ara-* 
gon, no pefan la mitad, ni valen el tercio, como lo tiene probado la 
experiencia j pues para vna arroba de Lana, fe necefita de í íe te , ocho, 
y nueve vellones, quando la de Caílilla la compone tres, o quatro, 
aumentandofe al menos valor j el gaflo de mantener dobladas cabe
ras , para lograr vna arroba de Lana: Infiricndofe de cílo , no fer 
adaptable la regla de Caíl i l la , afsi por la mala calidad, corno por fu 
corto valor, y gran coftc que le tiene al Ganadero de Aragón. 

Vltimamcntc, feñor, reprefencan a V.Mag. los Suplicanres, que 
el eílado en qnc fe halla Aragón , es el mas infeliz , y mas negado á la 
íubfiílencia, y Comercio de quantos Rcynos poflec V . Mageftad: 
pues fobre reconocerle manifieftamente exaufto de moneda, y fin 
otros artes con que fe arbitrie folo el cfeólo'dcl Ganado, y Lana, era 
el que producía algún negocio^ y gravandofe con cales impoficiones, 
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es innegable , que fe impofibüka, y extingue , y que la convenien
cia publica, y los intcrelícs Reales de V . Magcftad, padecen mucho 
con cfta providencia pues Gn ella , pagavan las Lanas vn quinze por 
ciento de falida a Francia, y otro tanto lasMercadurias ,y géneros 
que para fu compra fe introducían •, con que todo es perjuizio publi
co , y de las Rentas Reales, lo que fe entiende, ha de refulcar de cñas 
impoísiciones: Cuya reprefentacion verdadera , y muy llena de zc-
lo ,y de finceridad , proponená V . Mageftad rendidamente los Su-« 
pilcantes, confiando hallarán el neccíTario confuelo para que no fe 
practique, ni can íubido precio en la Sal , ni en la Lana otra im-» 
pofsicion que la regular de quinze por ciento y como lo cíperan de h 
Real clemencia de V . Mageftaá* 
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